
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 26/12/2024, de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación dirigidos a 
la mejora del diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha, para el ejercicio 
2025. Extracto BDNS (Identif.): 805684. [2024/10466]

Extracto de la Resolución de 26/12/2024 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la financiación 
de planes de formación, dirigidos a la mejora del diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La 
Mancha, ejercicio 2025.

BDNS (Identif.): 805684

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/805684)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución las siguientes:
 
a) En relación con las subvenciones comprendidas en la Línea 1, serán beneficiarias:
1.º Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de Castilla-La Mancha, según lo dispuesto en 
los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de esos fines.
2.º Las asociaciones empresariales más representativas en el ámbito de Castilla-La Mancha, según lo establecido 
en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas 
para la consecución de cualesquiera de esos fines.
b) En relación con las subvenciones comprendidas en la Línea 2 serán beneficiarias:
Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales que participen en dicho ámbito, así como las fundaciones 
u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines.
 
Segundo. Objeto.

La aprobación de la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de planes de formación, dirigidos a la 
capacitación de personas vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales, para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha, 
para el ejercicio 2025.
 
Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras por las que se rige la presente convocatoria están previstas en la Orden 175/2019, de 3 de 
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos a la mejora del diálogo social y 
la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha, (publicada en el DOCM núm. 242, de 10 de diciembre).
 
Cuarto. Financiación y cuantía.

El crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 460.000 euros, que se imputará a la 
partida presupuestaria 1904/G322A/48000 fondo 60, del presupuesto de gastos del ejercicio 2025 de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.
 
Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
 
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y se dirigirán a la persona titular 
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de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes 
presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 
Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática a través del formulario incluido en la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), como anexo II. Al 
presentarse de esta forma, la documentación a aportar podrá ser digitalizada y presentada como archivos anexos 
a la misma.

Toledo, 26 de diciembre de 2024
La Directora General de Autónomos,

Trabajo y Economía Social
ANA MARÍA CARMONA DUQUE

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2024

El artículo 23 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el procedimiento para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente.

Mediante Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 242, de 10 de diciembre de 2019, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos a la mejora del diálogo 
social y la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha.

La disposición final segunda de la citada orden, faculta a la persona titular de la dirección general competente en 
materia de trabajo, para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta orden, 
así como para la realización de las correspondientes convocatorias.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con las facultades conferidas por los artículos 4 y 9 del Decreto 103/2023, de 
25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados 
en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y de acuerdo con el resto de normativa de aplicación general, 
resuelvo:

Primero. Objeto y finalidad de las ayudas.

1. La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la financiación de planes de formación, dirigidos a la capacitación de personas vinculadas con organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales, para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 
negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha, para el ejercicio 2025.

2. Estas subvenciones tienen como finalidad, el desarrollo de planes de formación que incluyan actividades formativas 
dirigidas a la capacitación de personas vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales, 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de 
Castilla-La Mancha.

Segundo. Bases reguladoras y régimen de concesión. 

1. Las bases reguladoras por las que se rige la presente convocatoria están previstas en la Orden 175/2019, de 3 de 
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos a la mejora del diálogo social y 
la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha, publicada en el DOCM núm. 242, de 10 de diciembre.

2. La presente convocatoria se resolverá por el procedimiento de concurrencia competitiva, en virtud del artículo 8 de 
la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 y siguientes del Reglamento de 
desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado 
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por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, diferenciándose entre dos líneas de subvenciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5 de la citada orden de bases reguladora y en el resuelvo tercero de la presente resolución.

Tercero. Planes de formación y gastos subvencionables.

1. Al amparo de esta convocatoria se podrán conceder subvenciones para la realización de los siguientes planes de 
formación:

a) En la línea 1: Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para 
el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, promovidos por las 
organizaciones sindicales o asociaciones empresariales previstas en el artículo 2.1.a) de la Orden 175/2019, de 3 
de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
b) En la línea 2: Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el 
desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva, promovidos por las organizaciones sindicales o 
asociaciones empresariales previstas en el artículo 2.1.b) de la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.

2. Las actividades formativas a realizar en el correspondiente plan de formación podrán adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Cursos de formación, cuyo contenido esté relacionado con el diálogo social y la negociación colectiva.
b) Encuentros que cuenten con expertos de otras comunidades autónomas y en el ámbito estatal, para tener un 
intercambio de información sobre el diálogo social y la negociación colectiva a otros niveles territoriales.
c) Paneles, foros y talleres de expertos que compartan información sobre buenas prácticas en diálogo social y 
negociación colectiva de los distintos sectores.
d) Jornadas y seminarios que versen sobre el diálogo social o la negociación colectiva.

3. Las áreas de formación prioritarias establecidas en esta convocatoria para la línea 2 son las que se relacionan 
en el anexo I.

4. Las acciones formativas consistentes en cursos de formación tendrán una duración mínima de 6 horas.

5. Los planes de formación relativos a la línea 2 deben contener necesariamente como mínimo una actividad 
formativa consistente en, al menos, un curso de formación.

6. Los gastos subvencionables son los determinados en el artículo 20 de la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de 
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Específicamente para los gastos derivados de la realización del 
informe de auditor, el importe máximo subvencionable será de 600 euros para la línea 1 y 250 euros para la línea 2.

7. En el desarrollo de las actividades formativas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Orden 
175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Cuarto. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución las siguientes:

a) En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de actividades formativas dirigidas a la capacitación 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de 
Castilla-La Mancha (línea 1), serán beneficiarias:
1.º Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de Castilla-La Mancha, según lo dispuesto en 
los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, así como las fundaciones u 
otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de esos fines.
2.º Las asociaciones empresariales más representativas en el ámbito de Castilla-La Mancha, según lo establecido 
en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas 
para la consecución de cualesquiera de esos fines.
b) En relación con las subvenciones destinadas a la financiación de actividades formativas dirigidas a la capacitación 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva en el ámbito de Castilla-La Mancha 
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(línea 2), serán beneficiarias las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales que participen en dicho 
ámbito, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas para la consecución de aquellos fines. 

2. En los supuestos contemplados en el apartado 1, no podrán ser beneficiarias las organizaciones que se encuentren 
integradas en una entidad de ámbito federal o confederal más amplia, cuando la Federación o la Confederación de 
la que formen parte sea también beneficiaria de estas subvenciones.

3. En el caso de que el solicitante sea una fundación u otra entidad constituida por una organización sindical o 
asociación empresarial, sustituirá a esta última a todos los efectos previstos en esta convocatoria y en la Orden 
175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

4. Cuando la entidad beneficiaria sea una asociación empresarial, los miembros asociados de la misma que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta de aquella tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

Quinto. Requisitos y obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como 
encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 
b) No estar incursa la persona física, los/as administradores/ras de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 
representación de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación 
electoral de aplicación.
c) No ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado 
cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en 
los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha durante el plazo de dos años desde 
el cese, de conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.
d) No estar incursos en alguna de las circunstancias que recogen los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
e) Cumplir con la normativa de prevención de riesgos laborales, disponer de un plan de prevención de riesgos 
laborales y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta 
grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha 
de solicitud de la subvención. 
f) Disponer de instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para desarrollar, en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las acciones subvencionadas.
g) La inscripción en el correspondiente registro, en atención al tipo de entidad.
h) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
i) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria de las ayudas 
que ahora se convocan, se realizará en la forma indicada en el anexo II de esta convocatoria.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias de las subvenciones recogidas en esta convocatoria, deberán cumplir con 
el conjunto de obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.
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Sexto. Financiación de las subvenciones.

1. El crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 460.000 euros, que se imputará a la 
partida presupuestaria 1904G322A/48000 fondo 60, del presupuesto de gastos del ejercicio 2025 de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.

2. El desglose del citado crédito en función de las líneas subvencionables que comprende la presente convocatoria, 
es el siguiente:

a) Línea 1: 345.000 euros para la financiación de planes de formación compuestos por actividades formativas 
dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación 
colectiva.
b) Línea 2: 115.000 euros para la financiación de planes de formación compuestos por actividades formativas 
dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva.

3. La tramitación de esta convocatoria se realiza de forma anticipada, por lo que las cuantías anteriores tienen 
carácter estimado, quedando condicionada la concesión de las subvenciones a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto correspondiente.

4. Al repartirse la cuantía máxima de las subvenciones objeto de esta convocatoria entre distintas líneas 
subvencionables y otorgar expresamente a esta distribución un carácter estimativo, la alteración de dicha distribución 
no precisará de nueva convocatoria, pero sí de publicación de los nuevos importes y su distribución, previamente a 
la resolución de concesión.

Séptimo. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía de la subvención se calculará con arreglo a la metodología establecida en el anexo III, teniendo en cuenta 
el presupuesto destinado a la financiación de las actividades formativas, la representatividad de las organizaciones 
solicitantes en el respectivo ámbito, la valoración técnica obtenida y los módulos económicos máximos establecidos 
para esta convocatoria en dicho anexo.

2. En ningún caso se podrá conceder una subvención por importe superior al solicitado.

3. La cuantía máxima de subvención a conceder por cada actividad formativa a realizar se determinará mediante 
el producto del número de horas de la misma por el número de alumnos o participantes y por el importe del módulo 
correspondiente previsto en el anexo III.

Octavo. Límites en la cuantía y en el número de las solicitudes presentadas.

1. Una entidad solicitante no podrá solicitar, en el caso de los planes de formación para el desarrollo de las actividades 
formativas comprendidas en la línea 2, una subvención por un importe superior a 50.000 euros.

2. Una entidad solicitante podrá presentar como máximo, en el conjunto de la convocatoria, una solicitud por cada 
una de las líneas subvencionables que se recogen en esta resolución, de forma que cada solicitud presentada 
deberá contener un único plan de formación, el cual podrá incluir una o varias actividades formativas.

Noveno. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y se dirigirán a la persona titular 
de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes 
presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática a través del formulario incluido en la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), como 
anexo II. Al presentarse de esta forma, la documentación a aportar será digitalizada y presentada como archivos 
anexos a la misma. 
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3. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Escritura pública de constitución o estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente que acrediten 
la personalidad jurídica de la entidad solicitante.
b) Poder bastante y subsistente en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud 
para actuar en nombre de la entidad solicitante.
c) Un plan de formación, cuyo contenido será el siguiente: 
1º. Planteamiento general de la propuesta, indicando la línea a la que corresponde.
2º. Actividades formativas a realizar, justificación de su conveniencia y adecuación de la propuesta. Se expresará en 
cada una de ellas el área o áreas prioritarias del anexo I que contiene la actividad, con una explicación de la relación 
entre la materia a tratar y el área con que se relaciona. 
3º. Participantes o alumnos y número de horas de las actividades formativas.
4º. Metodología de desarrollo del plan de formación.
5º. Mecanismos de seguimiento, evaluación y control, en el caso de cursos de formación.
6º. Costes de las actividades formativas.
7º. Otras actuaciones que las organizaciones y asociaciones realicen en el desarrollo de las actividades formativas, 
en especial las medidas de difusión y publicidad.
8º. Implantación territorial del plan. Se describirán las instalaciones y medios con que cuenta para el desarrollo del 
plan de formación, con expresión del lugar de realización de la actividad de manera presencial.
d) Un documento descriptivo relativo a las participaciones en los últimos seis años en cualquiera de los planos de 
la negociación colectiva de ámbito laboral en Castilla-La Mancha, en cualquier sector y a cualquier nivel territorial, 
en las que se hayan visto afectados más de 10 personas trabajadoras, con indicación en cada una del objeto de 
la negociación, ámbito (personal, funcional, sectorial y territorial), institución o autoridad laboral ante la que se ha 
promovido la negociación, nº de depósito o de expediente, en su caso, y número de personas trabajadoras afectadas.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran los documentos 
preceptivos, el órgano gestor requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Todos los trámites relacionados con las solicitudes presentadas al amparo de esta convocatoria se notificarán por 
medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, el interesado deberá 
estar dado de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Décimo. Criterios de valoración.

1. En la línea 1, Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el 
desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, se valorarán las solicitudes 
presentadas hasta un máximo de 100 puntos, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Representatividad de las organizaciones y asociaciones solicitantes en el correspondiente ámbito: hasta 70 
puntos.
Esta puntuación se distribuirá en función del porcentaje de representatividad con que cuente cada organización 
y asociación en el ámbito de Castilla-La Mancha, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
tomando como referencia la participación institucional laboral en el ámbito de la Administración Autonómica de 
Castilla-La Mancha, certificada por la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social.
b) Plan de formación: hasta 30 puntos, distribuidos del siguiente modo:
1º. Diseño, contenido y metodología del plan de formación: hasta 10 puntos.
2º. Riqueza, extensión y adecuación de las actividades formativas: hasta 10 puntos.
3º. Implantación territorial de las actividades formativas. Especialmente se valorará su desarrollo en todas las 
provincias de Castilla-La Mancha: hasta 5 puntos.
4º. Medidas de difusión y publicidad del plan en diversos medios de comunicación y en las redes sociales: hasta 5 
puntos.

2. En la línea 2, Planes de formación compuestos por actividades formativas dirigidas a la capacitación para el 
desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva, se valorarán las solicitudes presentadas hasta 
un máximo de 100 puntos, de conformidad con los siguientes criterios:
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a) Representatividad de las organizaciones y asociaciones solicitantes en el correspondiente ámbito: hasta 70 
puntos.
Esta puntuación se distribuirá en función del porcentaje de representatividad con que cuente cada organización en 
el ámbito de Castilla-La Mancha, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con 
la siguiente ponderación:
1º. Para las organizaciones sindicales, en función del porcentaje de representatividad con que cuente cada 
organización sindical en el ámbito de Castilla-La Mancha, calculado respecto al número total de representantes que 
acrediten los solicitantes, de acuerdo con la certificación emitida por la Oficina de Elecciones Sindicales.
La máxima puntuación de 70 puntos se otorgará a quien ostente la mayor representatividad y 0 puntos a quien no 
ostente ninguna representatividad, asignándose la puntuación a los demás solicitantes proporcionalmente.
2º. Para las asociaciones empresariales, en función del porcentaje de participaciones en la negociación colectiva en 
los últimos seis años, siempre que afecten a más de diez personas trabajadoras, calculado respecto al número total 
de participaciones que acrediten los solicitantes.
La máxima puntuación de 70 puntos se otorgará a quien ostente la mayor participación y 0 puntos para quien no 
ostente ninguna participación, asignándose la puntuación a los demás solicitantes proporcionalmente.
b) Plan de formación: hasta 30 puntos, distribuidos del siguiente modo:
1º. Diseño, contenido y metodología del plan de formación, especialmente se valorarán los métodos e instrumentos 
de evaluación: hasta 13 puntos.
2º. Incorporación en el plan formativo de actividades formativas correspondientes a las áreas de formación que se 
estiman prioritarias en el anexo I: hasta 12 puntos cuando se incluya al menos el 75 por ciento de las áreas y 0 
puntos cuando no se incluya ninguna, asignándose el resto de puntos en proporción a las áreas incluidas en el plan.
3º. Implantación territorial de las actividades formativas, especialmente se valorará su desarrollo en todas las 
provincias de Castilla-La Mancha: hasta 5 puntos.

3. No se financiarán planes de formación que obtengan menos de 30 puntos en la valoración de la solicitud.

Decimoprimero. Instrucción del procedimiento y propuesta de resolución.

1. Corresponde la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas en 
esta convocatoria, al Servicio de Trabajo de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Completada y analizada la documentación presentada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, el órgano colegiado 
previsto en el artículo 8.4 de la citada orden, emitirá un informe, en el que se concretará el resultado de la evaluación 
efectuada, incluyendo una lista priorizada de los proyectos presentados en función de las valoraciones obtenidas en 
aplicación de los criterios de valoración, establecidos en el resuelvo décimo.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta provisional 
de resolución debidamente motivada, que será sometida al trámite de audiencia, concediendo un plazo de 10 días 
hábiles para presentar alegaciones. 

En el caso de que el solicitante formule alegaciones, una vez analizadas éstas, el órgano instructor formulará la 
propuesta definitiva de resolución, que será notificada al interesado para que proceda a su aceptación en el plazo 
de 10 días.

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido al efecto, se entenderá otorgada la aceptación del 
interesado, elevándose a definitiva la propuesta provisional de resolución y se remitirá todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados y la cuantía que figura en la 
solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la 
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor, en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.
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5. Cuando el importe de la subvención de la propuesta provisional de resolución sea inferior al que figura en la 
solicitud presentada, el solicitante podrá alegar, o reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.

6. Si el interesado presenta la reformulación de su solicitud, una vez que obtenga la conformidad del órgano colegiado 
se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Por el contrario, si el interesado 
no reformula su solicitud ni presenta alegaciones en el citado plazo se mantendrá el contenido de la solicitud inicial, 
elevándose todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
propuesta, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Decimosegundo. Resolución de concesión y pago de la subvención.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social resolverá el procedimiento.

2. La resolución, cuyo contenido será el establecido en el artículo 10.3 de la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empresas y Empleo conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Dicha resolución será motivada y determinará las entidades solicitantes de las ayudas a las que se les concede 
la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, con indicación, cuando así ocurriera, de 
aquellas solicitudes que cumpliendo las condiciones establecidas en la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para adquirir la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la correspondiente convocatoria, con indicación de 
la puntuación otorgada a cada una de ellas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
contados desde la fecha de publicación de la presente resolución. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, legitima a los interesados para entender desestimada, por silencio administrativo la 
concesión de la subvención.

5. Una vez dictada resolución de concesión, se procederá al pago anticipado del 25 por ciento del importe de la 
subvención concedida mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la que sea titular el beneficiario. 

6. A solicitud de la entidad beneficiaria, se procederá al pago de un segundo anticipo del 35 por ciento adicional una 
vez comunicado el inicio del plan de formación.

7. Por último, en cualquier momento a partir de la comunicación de inicio a que se refiere el apartado anterior, 
siempre que no se encuentre finalizado el plazo de ejecución del plan de formación subvencionado y a solicitud 
de la entidad beneficiaria, se procederá al pago de un tercer anticipo por el importe del 40 por ciento restante 
de la subvención, una vez acreditada la ejecución de al menos el 50 por ciento del plan de formación objeto de 
subvención. Se considerará ejecutado, al menos el 50 por ciento del plan de formación, cuando se hayan impartido 
al menos el 50 por ciento de las horas de formación o de las que integren las otras actuaciones de carácter formativo 
a las que se refiere el resuelvo tercero, de la presente convocatoria. 

8. Los anticipos contemplados en los apartados 6 y 7 se harán efectivos en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la presentación por el beneficiario de la documentación requerida para solicitar los mismos y, en todo caso, 
siempre con anterioridad a la terminación del plazo establecido para la ejecución. 

9. No será necesaria la aportación de avales o garantías por los pagos anticipados. 

10. No podrá realizarse ningún pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. En ningún caso podrán realizarse pagos 
anticipados a las entidades beneficiarias en los supuestos previstos en el párrafo tercero del artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

AÑO XLIV  Núm. 4 8 de enero de 2025 1325



11. La solicitud de los anticipos contemplados en los apartados 6 y 7 y la acreditación de la ejecución de al menos 
el 50 por ciento del plan de formación objeto de subvención, deberá presentarse mediante la cumplimentación del 
formulario que figura como anexo IV de la presente convocatoria.

12. Los pagos anticipados quedarán supeditados a la correspondiente autorización por parte de la dirección general 
competente en materia de tesorería, así como al cumplimiento de las condiciones que en la misma se establezcan.

Decimotercero. Ejecución de los planes de formación.

1. Los planes de formación que se financien al amparo de esta convocatoria, se deberán ejecutar en el plazo de 
seis meses desde la fecha de notificación a los beneficiarios de la resolución de concesión de la subvención, siendo 
subvencionables los gastos contraídos desde el día 1 de enero de 2025.

2. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones que motivan la realización de las actividades formativas, 
estas serán objeto de seguimiento y control efectivo por parte de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden 175/2019, de 3 de diciembre, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. La entidad beneficiaria comunicará el inicio de cada actividad formativa a la Dirección General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, mediante la cumplimentación del anexo V, en un plazo de, al menos, 5 días de antelación 
a su inicio. 

4. Junto con la comunicación de inicio, se aportará la siguiente documentación:

a) Cuando las actividades formativas subvencionadas adopten la modalidad de cursos de formación, deberá 
remitirse la relación de personas participantes e indicar las fechas, el lugar de realización de la mismas, así como 
el contenido y número de horas de duración de la actuación formativa. Esta relación podrá incluir hasta un 20 por 
ciento más de los participantes previstos para cubrir posibles bajas, que estarán identificados en la relación de 
manera diferenciada. En dicha relación se adjuntará información sobre los datos identificativos del participante, 
datos del perfil y de contacto.
b) Cuando las actividades formativas adopten la modalidad de encuentros, paneles, foros, talleres de expertos, 
jornadas y seminarios, deberá remitirse la relación de personas que tienen previsto acudir a la actuación formativa 
concreta, indicando las fechas y el lugar de realización de la mismas, así como el contenido y número de horas de 
duración de la actuación formativa.

Decimocuarto. Justificación de la subvención.

1. El plazo máximo para la presentación de la documentación de justificación de la subvención será de tres meses 
a partir de la finalización del plan de formación.

2. La justificación deberá presentarse de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario que figura 
como anexo VI en la presente convocatoria, incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta forma, los documentos serán 
digitalizados y presentados como archivos anexos.

3. En el supuesto de que la justificación se realice mediante presentación de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, la documentación justificativa será la que se recoge en el artículo 18.3 de la Orden 175/2019, 
de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

4. En el supuesto de que la justificación se realice mediante presentación de cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, la documentación justificativa será la que se recoge en el artículo 18.4 de la Orden 175/2019, de 
3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Decimoquinto. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones concedidas, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. Esta información será remitida a través de la Base de Datos Regional de Subvenciones.
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Decimosexto. Devolución a iniciativa del perceptor.

1 El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su 
causa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, 
deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección 
electrónica http://tributos.jccm.es/.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Decimoséptimo. Protección de datos personales.
 
1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente convocatoria 
quedará sometida a la normativa en materia de protección de datos personales.

2. El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos personales.

Decimoctavo. Recurso procedente.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimonoveno. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 26 de diciembre de 2024
La Directora General de Autónomos,

Trabajo y Economía Social
ANA MARÍA CARMONA DUQUE
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Anexo I: Áreas de Formación Prioritarias. 

 

1. Planes de igualdad. 

2. Medidas que fomenten la igualdad entre hombres y mujeres.  

3. Los salarios, brecha salarial y categorías profesionales. 

4. Conciliación de la vida laboral y familiar (permisos, licencias, adaptación de jornada y horario 
laboral, etc.). 

5. Lenguaje no sexista. 

6. Protocolos de actuación frente al acoso. 

7. Formación continua y para el acceso al empleo. 

8. Prevención de riesgos laborales con perspectiva de género. 

9. Seguridad y Salud Laboral. 

10. Solución autónoma de conflictos laborales. 

11. Nuevas realidades del trabajo. 

12. Calidad en el empleo. 

13. La gobernanza de la digitalización y robotización. 

14. El Estatuto de los Trabajadores y el Convenio colectivo, remisión de la norma a la 
negociación colectiva. 

15. La protección de datos de los trabajadores. 

16. Distribución y control de la jornada. 
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N.º 
Procedimiento 

030856 

Código SIACI 

SLBE 
 
 

ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN EN EL ÁMBITO  
DEL DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA-LA MANCHA 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF:       Nº DE DEPÓSITO:        

Razón social:        

Domicilio:         

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago.  
La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:        

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

  Hombre     Mujer  

Domicilio:         

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Horario preferente para recibir llamada:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad 
Gestión de los planes de formación dirigidos a personas vinculadas con organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales para el desarrollo de las funciones relacionadas 

con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de 
Protección de Datos 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como 
otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1737 
 

 DATOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

Actividad Formativa Nº de horas Nº participantes 

Cursos de formación                  

Encuentros con expertos                  

Paneles, foros y talleres de empleo                  

Jornadas y seminarios                   
 

Subvención solicitada:                            
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos 
los datos consignados son veraces, declarando expresamente: 

- Que no está incursa la persona física, los/as administradores/as de las personas jurídicas o aquellos que 
ostenten la representación de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos 
regulados en la legislación sectorial de aplicación. 
- No ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo 
desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 
19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 
durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 
- Que no está incursa en alguna de las circunstancias que recogen los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   
- Que dispone de instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para 
desarrollar, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las acciones subvencionadas. 
- Que la entidad se encuentra inscrita en el correspondiente registro, en atención al tipo de entidad. 
- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme 
por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se 
acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
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medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de 
un contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho 
incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta 
y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su 
conformidad a dichas medidas.  
- Que cumple con la normativa de prevención de riesgos laborales, dispone de un plan de prevención de 
riesgos laborales y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, 
por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención.  
- En el caso de haber sido sancionado deberá indicar el número de acta de infracción 

(Nº Acta de Infracción:       ) 

- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Esta declaración sustituirá a la autorización a la que 
se refiere el siguiente apartado, cuando se trate de subvenciones que no superen la cantidad de 60.000 euros 
en el caso de entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 
21/2008, de 5 de febrero).  

- Que se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Esta declaración sustituirá a la 
autorización a la que se refiere el siguiente apartado, cuando se trate de subvenciones que no superen la 
cantidad de 60.000 euros en el caso de entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. (Esta 
declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el siguiente apartado, cuando se trate de 
subvenciones que no superen la cantidad de 60.000 euros en el caso de entidades sin ánimo de lucro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
- Sobre la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o internacionales, declara que: 

 

 No ha obtenido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

 Sí ha obtenido/solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
según se detalla: 

 Fecha de solicitud 
o recepción Importe Estado 

(solicitada/concedida) Entidad concedente 
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Autorizaciones: 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

 Me opongo a la consulta de los datos acreditativos del depósito en la Oficina de Depósito de estatutos de 
las organizaciones sindicales y empresariales, o en el registro correspondiente cuando no se trate de una 
organización sindical o empresarial. 

 Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad del Representante Legal. 

 Me opongo a la consulta de los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000 € si la subvención se otorga 
a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).    

 Me opongo a la consulta de los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000 € si la subvención 
se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero) 

 Datos de naturaleza tributaria: 

 Autorizo la consulta de datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 60.000 
€ si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 
21/2008, de 5 de febrero) 

 Autorizo la consulta de datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 
60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero) 

Así mismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la 
fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería 

-      . 
-      . 
-      . 
 

En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos 
y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.  

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto 
de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real 
Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley 
Orgánica Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
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Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos electrónicos: 

 Escritura pública de constitución o estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente que acrediten la 
personalidad jurídica de la entidad solicitante, si se ha opuesto a su consulta en la Oficina de Depósito de estatutos de 
las organizaciones sindicales y empresariales o en el registro correspondiente. 

 Poder bastante y subsistente en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud 
para actuar en nombre de la entidad solicitante, si se ha opuesto a su consulta en la Oficina de Depósito de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales o en el registro correspondiente. 

 El Plan de Formación, con el contenido establecido en el dispositivo noveno de la resolución de convocatoria. 

 Documento descriptivo relativo a las participaciones en los últimos seis años en cualquiera de los planos de la 
negociación colectiva de ámbito laboral en Castilla-La Mancha, en cualquier sector y a cualquier nivel territorial, en las 
que se hayan visto afectadas más de 10 personas trabajadoras, con indicación en cada una del objeto de la 
negociación, ámbito (personal, funcional, sectorial y territorial), institución o autoridad laboral ante la que se ha 
promovido la negociación, nº de depósito o de expediente, en su caso, y número de personas trabajadoras afectadas. 

 

 

 

 DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 Nombre de la entidad bancaria Dirección  
              
 Nombre completo del titular de la cuenta   
        
 Nº de cuenta IBAN   

Para cuentas 
españolas 

País C.C. Entidad Sucursa D. Cuenta  
                         E S                        
                              

  

 

 

 

 

 

En       a    de       de 20    
 
 

Fdo.:       
Firma electrónica del/de la representante legal de la entidad solicitante 

 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. Servicio de Trabajo. 
Códigos DIR3: A08027244 / A08027247, respectivamente. 
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ANEXO III. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN Y MÓDULOS ECONÓMICOS. 

1. Variables 
 
De conformidad con lo establecido en el dispositivo séptimo de la convocatoria, la 
cuantía de la subvención a conceder se determinará atendiendo a las siguientes 
variables: 
 
a) El importe admitido de la ayuda solicitada, de acuerdo con las actividades formativas 
admitidas. 
 
b) El presupuesto destinado a la financiación de las actividades formativas, de 
conformidad con lo establecido en el dispositivo sexto de la convocatoria. 
 
c) El porcentaje de representatividad que corresponda a cada entidad solicitante. 
 
d) La valoración técnica total obtenida del plan de formación. 
 
e) El coste máximo subvencionable del plan de formación, calculado de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3 del dispositivo séptimo de la convocatoria. 
 
La subvención otorgada a cada solicitud no podrá ser superior al coste máximo 
subvencionable o a la subvención solicitada en el caso de que ésta fuese inferior. 
 
2. Procedimiento de asignación   
 
Una vez que se haya verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
convocatoria y el plan de formación esté valorado técnicamente, se aplicará el 
procedimiento de asignación en la forma que sigue. 
 
 
1º) Determinación de la cuantía ajustada 
 
Se tomará como referencia el porcentaje de representatividad que corresponda a cada 
solicitante obteniéndose así la cuantía ajustada asignada a cada solicitud. 
 
CAi = Importe admitido de la ayuda solicitada multiplicado por el porcentaje de 
representatividad. 
 
2º) Determinación de la cuantía corregida 
 
La cuantía ajustada asignada a cada solicitud, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, se pondrá en relación con la valoración técnica (VT), obteniéndose la cuantía 
corregida (CC) de cada plan de formación: 
 
CCi = cuantía ajustada multiplicada por su VTi 
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3º) Determinación del porcentaje de la subvención. 
 
Se pondrá en relación la suma total de las cuantías corregidas con los fondos 
disponibles en cada línea de ayudas, obteniéndose de esta forma el Porcentaje de 
Subvención (PS): 
 
PS= Fondos disponibles /∑ CCi 
 

4º) Determinación de la subvención a otorgar 
 
A continuación, se aplicará el porcentaje de financiación a las respectivas cuantías 
corregidas, obteniendo así, la cantidad asignada a cada plan de formación: 
 
Si = cantidad asignada al plan = PS x CCi 
 

Finalmente la cantidad asignada al plan de formación (Si) se comparará con el coste 
máximo subvencionable del plan, según lo dispuesto en el apartado 3 del dispositivo 
séptimo de la convocatoria, y con la cantidad solicitada, actuando la menor de estas 
cantidades como límite de la subvención a conceder. 
 

3. Módulos Económicos 

Los módulos económicos máximos (coste hora por participante y hora de formación) 
serán los que a continuación se establecen en función de la actividad a desarrollar: 
 
 
Actividad Modalidad Coste del módulo 
Cursos de formación Presencial 15 € 

Con empleo de medios 

telemáticos 

11 € 

Jornadas, seminarios, encuentros y ciclos de conferencias 28 € 

Foros, talleres y paneles 20 € 
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ANEXO IV  

SOLICITUD DE ANTICIPO DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE 
FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DEL DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN 

CASTILLA-LA MANCHA 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF:        

Razón social:        

Domicilio:         

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad 

Gestión de los planes de formación dirigidos a personas vinculadas con 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en 

el ámbito de Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento 
General de Protección de Datos. 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, 
así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/ 1737 
 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

Nombre:       Apellidos:        NIF:        

 Hombre     Mujer 
Domicilio:         

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
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SOLICITA el anticipo de la subvención concedida mediante Resolución de la Dirección General de  

Autónomos, Trabajo y Economía Social de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de fecha 

     , con número de expediente      , por importe de        euros, correspondientes al : 

 

 35% del importe de la subvención concedida en concepto de segundo anticipo, salvo que se hubiera 

solicitado junto a la comunicación de Inicio (Anexo V). 

 

 40% del importe de la subvención concedida en concepto de tercer anticipo una vez ejecutado al menos el 

50 por ciento del plan de formación objeto de subvención, para lo cual presentara la siguiente documentación: 

 

 Certificación acreditativa de la realización de al menos el 50 por ciento del plan de formación objeto de 

subvención. 

 Certificación que comprenda el número de personas participantes por cada actividad formativa. 
 
 Relación del personal docente, tanto cuando se trate de cursos de formación como cuando se trate del 

resto de actividades formativas.  
 

 

En       a    de       de 20    
 

Fdo.:       
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. Servicio de 
Trabajo. Códigos DIR3: A08027244 / A08027247, respectivamente. 

 

AÑO XLIV  Núm. 4 8 de enero de 2025 1337



 

 
 

ANEXO V 
 

COMUNICACIÓN DE INICIO Y SOLICITUD DE ANTICIPO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DEL DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA EN CASTILLA-LA MANCHA 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

NIF:       Nº DE EXPEDIENTE:        

Razón social:        

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:        

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

                    Hombre     Mujer 

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

Horario preferente para recibir llamada:        

 DATOS DE LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES   

Actividad Formativa Fecha de Inicio Fecha de 
Finalización 

                  

                  

                  

                  

                  
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad 

Gestión de los planes de formación dirigidos a personas vinculadas con 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales para el desarrollo de las 

funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento 
General de Protección de Datos. 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así 
como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1737 
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Documentación a aportar:  

-  Relación de personas participantes con información sobre los datos identificativos de los 
participantes, datos del perfil y de contacto, cuando las actividades formativas adopten la modalidad 
de cursos de formación, indicando las fechas y el lugar de realización de las mismas, así como el 
contenido y número de horas de duración de la actuación formativa. 

-  Relación de personas que tienen previsto asistir, indicando las fechas y el lugar de realización de 
las mismas, así como el contenido y número de horas de duración de la actuación formativa, cuando 
las actividades formativas adopten la modalidad de encuentros, jornadas, seminarios, paneles, foros 
y talleres de expertos. 

 
Solicitud de anticipo:   
En su caso, SOLICITA el anticipo de la subvención concedida mediante Resolución de la Dirección 
General de Autónomos, Trabajo y Economía Social de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo, de fecha       , con número de expediente      , por importe de       euros, 
correspondientes al : 
 

  35% del importe de la subvención concedida en concepto de segundo anticipo. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En       a    de       de 20    
 

Fdo.:       
Firma electrónica del/de la representante de la entidad solicitante 

 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. Servicio de Trabajo. 
Códigos DIR3: A08027244  / A08027247, respectivamente. 
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ANEXO VI   
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN EN EL 

ÁMBITO DEL DIÁLOGO SOCIAL Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN CASTILLA-LA MANCHA 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entidad:       NIF:       

Nº de Expediente:        

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de 
documento:        

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

  Hombre     Mujer  

Domicilio:         

Provincia:       C.P.:       Población:        

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo 
electrónico:        

Horario preferente para recibir llamada:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad 

Gestión de los planes de formación dirigidos a personas vinculadas con 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales para el 

desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 
negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Reglamento General de Protección de Datos. 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus 
datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información 

adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/1737 
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2. RESUMEN DE LOS GASTOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

A. Costes directos de las actividades formativas (Artículo 20.4.a) de la Orden de Bases Reguladoras) 

Retribuciones de los/las formadores/as internos y externos       

Gastos de amortización de equipos didácticos y plataformas tecnológicas       

Gastos de medios didácticos y/o materiales didácticos y consumibles       

Gastos de alquileres, arrendamientos financieros y de amortización de los espacios 
utilizados       

Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil de los/as participantes       

Gastos de transporte, manutención y alojamiento de los/las participantes       

Costes de evaluación y control de la calidad de la formación       

Gastos de publicidad y difusión       

Gastos derivados de la realización del informe del/de la auditor/a       

Total Costes Directos:        

B. Costes indirectos de las actividades formativas. (Artículo 20.4.b) de la Orden de Bases Reguladoras) 

Costes de personal de apoyo tanto interno como externo        

Gastos necesarios para la gestión y ejecución de la actividad formativa       

Otros costes: luz, agua, calefacción, mensajería, correo, limpieza y vigilancia       

Total Costes Indirectos:       

TOTAL GASTOS DEL PLAN DE FORMACIÓN (A + B): 
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3. DOCUMENTACIÓN 
 

 A) Modalidad de la Cuenta Justificativa con aportación de Justificantes de gasto. (Artículo 18.3 de la Orden de 
Bases Reguladoras). 
 

 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria estará integrada 
por la certificación de finalización del plan de formación, la certificación de la ejecución de cada actividad formativa 
y las actuaciones de evaluación desarrolladas. Asimismo, se aportará parte de firmas de los asistentes de entrada 
y salida durante el desarrollo de la actividad, así como una explicación, tanto de los criterios de reparto de aquellos 
gastos imputados parcialmente, como de los costes indirectos. 
 

 Una relación clasificada de facturas y gastos realizados, con identificación del proveedor y su número de NIF, 
número de factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha del pago, forma de pago y cuenta contable 
separada. 
 

 Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y demás documentos con valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil o con eficacia 
administrativa, incorporados en la relación indicada en el párrafo anterior. 
 

 Documentación acreditativa del pago de los gastos realizados, entendiéndose por pago, a estos efectos, el 
desplazamiento del montante económico del patrimonio del inversor, realizado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación. El beneficiario deberá acreditar la efectividad del pago de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de 
acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones. 
 

 Las tres ofertas que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba 
haber solicitado el beneficiario a diferentes proveedores, cuando el importe del gasto supere las cuantías 
establecidas para el contrato menor en la legislación de contratos del sector público, salvo que hubiesen sido 
aportadas junto con la solicitud de ayuda. Se deberá justificar expresamente en la memoria la elección, cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con 
indicación de los importes y su procedencia. 
 

 Justificante de la devolución al órgano concedente de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en su 
caso, de los rendimientos financieros no aplicados. Asimismo, se deberá aportar acreditación expedida por la 
entidad bancaria certificando el importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad beneficiaria de 
la subvención concedida o la inexistencia de los mismos. 
 

 Los productos finales íntegros para cada tipo de acción: contenidos de los cursos, documentos, informes, 
presentaciones, publicaciones, vídeos o cualquier otro soporte en el que se contenga el trabajo realizado en base a 
las acciones subvencionadas, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de propiedad intelectual. 
 

 B) Modalidad de la Cuenta Justificativa con aportación de Informe de auditor/a. (Artículo 18.4 de la Orden de 
Bases Reguladoras). 
 

 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria estará integrada 
por la certificación de finalización del plan de formación, la certificación de la ejecución de cada  
actividad formativa y las actuaciones de evaluación desarrolladas. Asimismo, se aportará parte de firmas de los/las 
asistentes de entrada y salida durante el desarrollo de la actividad, así como una explicación, tanto de los criterios 
de reparto de aquellos gastos imputados parcialmente, como de los costes indirectos. 
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 Memoria económica justificativa abreviada, que contendrá, al menos: 

1.º Estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
agrupados. 
2.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia, cuando los hubiere.  
 

Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, habrá solicitado el beneficiario. 
 

 Informe de un auditor/a de cuentas, inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditorías de Cuentas.  
 

Justificante de la devolución al órgano concedente de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en su 
caso, de los rendimientos financieros no aplicados. Asimismo, se deberá aportar acreditación expedida por la 
entidad bancaria certificando el importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad beneficiaria de 
la subvención concedida o la inexistencia de los mismos. 
 

Los productos finales íntegros para cada tipo de acción: contenidos de los cursos, documentos, informes, 
presentaciones, publicaciones, vídeos o cualquier otro soporte en el que se contenga el trabajo realizado en base a 
las acciones subvencionadas. 
 

 Otros documentos (indicar cuáles):       
 

 
El/La que suscribe, como representante legal de la entidad declarante, manifiesta que todos los datos consignados 
en este documento se corresponden con los gastos efectivamente soportados en la realización del plan de 
formación subvencionado, quedando todo ello a disposición de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y 
demás organismos competentes para el ejercicio del control  de subvenciones, conforme a lo establecido en la 
Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos a la mejora del diálogo social y 
la negociación colectiva, en el ámbito de Castilla-La Mancha.  

 
En       a    de       de 20   

 

 

Fdo.:       
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. Servicio de Trabajo. 
Códigos DIR3: A08027244 / A08027247, respectivamente. 
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